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MINUTA: Anexo Actividad de Fiscalización

	Fecha
	Unidad Fiscalizable
	Titular

	23-05-2017
	PACIFIC NUT
	PACIFIC NUTS COMPANY CHILE S.A.

	Fuente
	R.U.T.

	Programa de PPDA
	96.629.050-1



	Fuente y Artículo PDA Valle Central
	Hecho constatado

	
Secadores que procesan granos y semillas, nuevos y existentes.

Art 21: Cumplir con límites de emisión de Material Particulado: 
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La verificación y seguimiento del límite de emisión al aire se realizará mediante una medición anual discreta: 
[image: ]
Las fuentes que utilicen otros combustibles (electricidad o gas) quedarán exentas de esta medición.

Art 22: Minimizar las emisiones fugitivas debidas al transporte y almacenaje al aire libre o secado de semillas o granos. Para tal efecto deberán confinar las partes del proceso productivo que se indican a continuación: recepción, acopio, secado, desgranado, y traslado de semillas y/o granos al interior de las plantas de secado.

	Cuenta con 4 unidades de secadores y 6 quemadores, a partir de este año 2017, todos a gas natural, por lo que no le aplica el artículo 21 del PDA Valle Central.

Se observó tolva recepción en exterior y correa transportadora sin confinar. 

[bookmark: _GoBack]Proceso de trituración de la cascara de la nuez, ubicada en exterior sin confiar, observándose polvo de cascara esparcido al suelo.

Las demás partes del proceso están confinadas en galpón: lavado, secado, selección, acopio y despacho.
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